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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Banto Domingo de Guzmán, D.N. 
18 de agosto de 1971 

000370 

Dr. Adriano A. Uribe bilva, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Aprobado por la Cámara de Diputados en sesión 
de esta misma fecha, tengo el honor de remitir a usted 
el proyecto de ley mediante el cual se prohibe hacer o 
tramitar solicitudes de exoneraciones relativas al im
puesto sobre los boletos de transporte de personas ha
cia el exterior, ya sea por entidades oficiales o par
ticulares, sin importar el caracter o motivos del via
je que se vaya a realizar. 

ccr 

, ;vtt, 
an ern 

Presiente 
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000370 

.... nnto ~ominLo de Guzmf.ui, 
18 ce r~osto ae 1971 

Dr. Adricno ~. Uribe bilva, 
Iresitente del ,enado, 
... u T.:espacho • 

...:.e5.or l'reeidente: 

lyrobsdo ;Or la. Cámara de cliputados en cesión 
d.e e.sti. mifl:roa fecha, t€ngo el honor ele rEni tir & usted 
el royecto de ley mediante el cua1 r-e :1rohib~ h• ce-r e 
trani ta.r E'Olici tudes d , exorert cione.., relati v .. •. ~ 1 i-
fiUer.to .. obre los boletos de trans::::ortE, tie ... Er -ona.c ha
cia el ex+erior, ya eea por entidau..es o:ficiale~ e ,1; a.r
ticulcre~, sin importar el caracter o motivos del via
je~ e se vaya a realizar. 

ccr 

1 tentruaente le s&lxida 1 

Atilio ; • Guzmán li ernána.ez 
iresidente 
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CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

;..._._-~--------------------------------------- -- ·- -- -

CO.a.Jl .... .,,;..•L.l -.1JDO que el ser creado el impuesto sobre los boletos de 

trans~orte de per~onas hacia el exterior co1urados en li \epública, 

para crear f'ondos en .favor do las Universidades del país, se tuvo en 

cuenta que esos viajes conllevan salida de divisas &n cantid-d s a~r 

ciablea, por le que con ec~ medid.a impositiva e trataba de reducir

los: 

-.J.\J-v que; consecuentem~nte, la concesión de exo.er~cio

nes del re:fcricto iu .. ,ucsto irÍ" contc.;;.. el espíritu t..c dichc;;,.. ley y los 

prop6ai tos 'V.e la. D s:;ii.r•f.-•on.: 

, .:: exo ... r.:..raci6u 

cia el exterior~ es· .... t. blecic..o 1 oi: 1 4 Ley I.o .. 423, C.:.el 1o. í. r a1 r:.l de 
. 

1969, ya -oa o:r enc.:~u.::.de:: oficitlcc o ~~..rticulu-e~ sin :i.m.y; rtu el 

a-t. 2.- .e exceptúan de lrlc (1.is1,Qsic:i.or ... ~ J..el artículo anterio 

las solicit,1~es hcchcs por las pcrFona señal-es CL el e.rticulo? 

de la citada ley, y por aauellas person-s fisiccs o morales c...ue dis

fruten de dicha$ exoneracion s por leyes especi les o ~.-or contratos 
1 

aprobados por el Congreso Nacional: 

rt. 3.- Cualquier funcionario püblico qu trc·dt& .:-.1 oder lj~ 

cutivo la 0 aolict1 es de exoneración prohibid-s ~orla ~rcQc.~te leJ 

será po~ible d0 penas discitlinari&s. 

DAru en la bala de l,jesiones de la C4m.ara de Diputados, alaeio 

dei Congreso Nacional9 en Santo Domingo de Gu.z.ailn, Distrito aci'-!IM4ia,.. 

Capital de la epdblica Dominicana, a los dieciocho d!as del aea 4e 

•-'----------------------------------------~--• 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SANTO DOMINGO 
PRIMADA DE AUERICA 

FUNDADA EL 28 DE OCTUBRE DE 1538 

SANTO DOMINGO. REPUBLICA DOMfNICANA 

19 de agosto de 1971.-

Señor 
Presidente del Senado, 
Palacio del Congreso Nacional, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

La Universidad Aut6noma de Santo Domingo ha -
visto con mucha simpatía el proyecto de ley enviado a la con
sideración de esa Cámara por el Poder Ejecutivo en el que se 
propone prohibir terminantemente toda exoneraciAn de los im-
puestos de viaje a las personas que se dirijan al extranjeroº 

Nuestro apoyo obedece, en primer lugar, a 
nuestra fidelidad irrestricta al principio de eliminación de 
privilegios en beneficio de particulares y, en segundo lugar, 
a que una parte importante de esos impuestos están especiali
zados para la subvención gubernamental a los centros de estu
dios superiores, entre los cuales por su historia, misión y -
población estudiantil, se destaca nuestra propia Universidad; 
pese a que no se nos entrega con regularidad el excedente que 
acuerda la ley. 

Entre las excepciones puestas en considera- -
ción en el proyecto de ley sometido por el Poder Ejecutivo a 
la ponderación de Ustedes, entendemos que falta una. Aquella 
que se refiere a estudiantes y profesores qae van a estudiar 
o a especializarse en universidades extranjeras, cuyos boletos 
han sido pagados por las instituciones educativas o los Esta
dos amigos que les han beneficiado con la concesión de la beca. 
En esos casos, el Estado Dominicano no tiene que hacer eroga
ciones de dólares por concepto de pasajes, ya que ellos vie
nen pagados, y, además, se beneficia directamente el estudio 
y la formaci6n de las nuevas generaciones~ uno de los objeti
vos de los impuestos aplicados a los asa::;es- éreoso 

,,,, , '.\,O iilh'! tJ, 

S 1 . · t t A " ~1: ~Rt :- 0 "' s~~- t b · o ici amos a us . ~ , ~or esm~~J enga a ien 
agregar esa excepción, entendien ~-7~Üe cúp. '1,ellá:. ~ pletamos el 
pensamiento de los que han propu,esto ~-i r c~-t.~do p~~ecto de ley o 

I'- /'t,_1) ·t.·111· u:i~ 

Muy atentamente, ( /. >. _.-_ .-.·•j?'.>.:~ ~~¿'¿/ / 
-. ef s_$~" ActJ,~ 

Rectoro ._¿f 
CTR/edv. 
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VERSION ESTENOGRAFICA DE LA REUNION CELEBRADA 
POR LA COMISION PERMANENTE DE RELACIONES EXTE
RIORES DEL SENADO CON EL DR. ULISES PICHARDO, 
REPRESENTkNTE DE LA ffiGANIZACION DE LOS ESTA-

DOS AMERICANOS EN EL PAIS. 

DIA: 25 DE AGOSTO, 1971. 

HORA: 11:JO DE LA MAÑANA. 

~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMIN ICANA 

(:t,A DOCTORA CARMEN MENDOZA DE CORNIELLE, en su calidad de Vicepre
sidenta de la citada Comisi6n, y por ausencia del titular, actuó en 
funciones de Presidente, asistida de los colegas SenadoresRilías 
Sarraf Ecter, Fidias V6lquez de Hernández, Elpidio Antonio ojas y 
Manuel Ram6n Grullón Peña). 

(La Senadora Mendoza de Cornielle ley6 el texto del proyecto de ley, 
aprobado ya en primera lectura, que cursa en la Alta Cámara, referen
te a la prohibición de hacer o tramitar solicitudes de exoneraciones 
relativas al impuesto sobre los boletos de transporte de personas ha
cia el exterior, ya sea por entidades oficiales o particulares, sin 
importar el car~cter o motivos del viaje que se vaya a realizar.) 

Hizo la presentación del Dr. Ulises Pichardo y le di6 el uso de lapa
labra para hacer su exposición con relaci6n al citado proyecto de ley. 

DOCTOR ULISES PICHARDO: Agradezco principalmente el Señor Presidente 
del Senado su amabilidad en darme esta oportunidad de hablar ante 
ustedes sobre este tema; agradezco a esta Comisión Permanente de 
Relaciones Exteriores que esa oportunidad sea una realidad. 

~orno muy bien ha expresado la Senadora por el Distrito Nacional Do
na Carmen Mendoza de Cornielle, Vicepresidente de la Comisión en 
funciones de Presidenta, hemos tenido un poquito de inquietud con 
respecto a la ley de exenci6n sobre pasajes; y esa inquietud se 
debe principalmente a que en la Ley votada en el año 1965 al crear
se la primera léy sobre el impuesto de pasajes de un 10%, el Triun
virato que entonces gobernaba al país, nos concedió esa exoneración 
para todos los becados de la Organización de los Estados America
nos (O.E.A.) que se fueran a capacitar para el extranjero, para 
traer sus conocimientos al país con una responsabilidad de cuando 
menos difundir, dentro de sus propios medios, esos conocimientos 
adquiridosipor lo menos, residiendo 2 años dentro del país a partir 
de la fina izaci6n de los estudios, todo bajo contrato que tiene oue 
llevarse a cabalidad. 

Esos becados de la OEA cuando son funcionarios del Gobierno o de 
instituciones privadas tienen igualmente que permanecen en el país 
-confomme contrato con la OEA y muchas veces por contrato también 
con las instituciones a que pertenecen- disfrutan de sus sueldos 
durante los dos años de su capacitaci6n y las instituciones o el 
Gobierno también se obligan contractualmente a mantenerlos en sus 
funciones esos dos años posteriores a su egreso. 

Al ~ictarse la nueva ley sobre impuesto de pasajes -aue enlama
yoria de los casos alcanza un 15% ya que los pasajes sobrepasan 
los $200.00 y por tanto caen en la ~scala de ese porcentaje- por
que s,on a países tales como Chile, México, Bruselasi Londres, Ro
ma, ~spaña, Estados Unidos, donde se van a desarrol ar en todas 
las disciplinas los becariosi el Secretario General de la Or~ani
zaci6n di6 una nuevo giro a as becas, de manera que lns becas son 
complementos a la asistencia técnica que solicita un Gobierno de
terminado. Es decir que no es una beca que ya se otorya desde la 
OEA sino que es pedida por el Gobierno dominicano a través de una 
instituci6n responsable de la coordinación de la asistencia técni
ca que en este caso es el Secretario Técnico de la Presidencia 

En la nueva ley no se contempla ~i beneficio.de la exención para 
los becados de ninguna organ1zacion internaciona~ -no s6la la OEA-
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sino se contempla solamente exención para loa diplomáticos acre
ditados en el país, a los funcionarios dominicanos con rango di
plomático, a los que lleguen en estado de emergencia y tengan 
que salir posteriormente del país. 

Esta misma inquietud se la e:;p1simos al Selor Presidente de la Re
p~blica el pr6ximo pasado lunes en la noche, entendiéndola él 
plausible. 

La OEA da anualmente unas 60 becas anuales; en este año no se pu
do llegar sino solamente a 40, pero en muchas ocasiones pasa de 
70 becas. Por consecuencia, más de 60 profesionales dominicanos 
se capacitan y vienen a prestar su cooperación en pro del desarro
llo del país lo que redunda en un beneficio muy sunerior al benefi
cio que se podría obtener con el impuesto sobre esos pasajes. 

Además, esos becados van con todos los beneficios dados por la Or
ganización: Pasajes de ida y vuelta desde el lugar de destino has
ta su centro de estudio, seguro de vida, seguro de enfermedad, una 
suma para libros y una suma para subsistencia que nunca es menor 
de $200.00 dólares que en algunos países, como los latinoamericanos, 
les permite vivir con desahogo. Se les paga toda la escolaridad y 
equipo que necesitan con el cual pueden quedarse a su regreso al 
pa!s. 

Por lo tanto, solicito interponer sus buenos oficios ante el Senado 
de la República a fin de ver qué se podría hacer en beneficio de la 
organizaci6n y de los dominicanos que van a capacitarse al extranje
ro en esas condiciones. 

En la actualidad los becados de la OEA solamente representan una 
cantidad de 600 dominicanos. 

SENADOR SARRAF EDER: Entonces Ud. considera que los becados salen gran
demente perjudicados con esa ley y Ud. pide que se haga una excepción 
en esa ley en cuanto a los becados en el exterior por la OEA. 

DR. ULISES PICHARDO: Yo no diría solamente los de la OEA sino de todas 
las organizaciones internacionales. 

Con los becados de la OEA tenemos otros becados que realmente no son 
becados sino funcionarios del Gobierno dominicano y de instituciones 
particulares que forman parte del Comité Interamericano de Cultura, 
de la Alianza para el Progreso, gue necesitan ir a sus reuniones pa
ra exponer las necesidades del pueblo dominicano y la Organización 
les envía los pasajes y les paga los viáticos durante su permanencia 
allí. En la actualidad tenemos, y como dominicanos debemos sentirnos 
honrados, de que muchos connacionales formar parte de esos Comités. 
Entre otrosf podemos citar: al Dr. Julio Estrella, que forma parte 
del Comité nteramericana de la Alianza para el Progreso, aunaue en 
este caso no hay problema por él tiene rango de embajador que equi
vale a diplomático; tenemos el caso de la Dra. Nelly Bianchi, que 
forma parte del Comité Ejecutivo Permanente del Consejo Interameri
cano para la Ciencia y la Cultura; a Ramírez Báez., de la Secretaría 
de Estado de Educaci6n Bellas Artes y Cultos, que forma parte del 
Comité Interamericano Ae Evaluación de Aducación para América; a 
Evangelina S~nchez de Bergé que forma parte de este último Comité 
citado. 

Constituye un legítimo orgullo para nosotros los dominicanos estar 
representados en esos Comités; es un reconocimiento a la educación 
de la RepúblicaDominicana, a la capacidad de los dominicanos. Por 
tanto, también quisiera, salvo el mejor parecer de esta Comisión 
y del Senado en último caso, la consideración favorable para los 
nacionales que ocupen posiciones similares, no especificando nom
bres, sino en favor de todos aquéllos que forman prrte de los Comi
tés o de organismos especializados de la OEA, que tawbién se les 
conceda el beneficio de la e:xoneración de ese impuesto sobre pasa
jes. 
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SENADOR ROJAS A. : Yo quería saber por qué el Representante de la OEA 
punatualiza6 que la selecci6n de los becados est~ a cargo del Se
cretariado Técnico de la Presidencia. 

DR. ULISES PICHARDO: El Secretariado Técnico de la Presidencia ha si
do designado por el Gobierno dominicano para coordinar toda la asis
tencia t~cnica externa que viene al país, y es quien determina con 
las instituciones públicas y privadas sus necesidades de asistencia 
técnica y de capacitación que van acordes con las prioridades del 
país. Entonces el Secretariado Técnico señala las necesidades y las 
comete a la consideraci6n de la OEA y dependiendo de la posibilidad 
económica de la Organizaci6n se otorcra la asistencia técnica que va 
complementada con las becas correspondientes para adiestramiento en 
esa asistencia. 

Las becas de la OEA pueden ser desde un tiempo de 3 meses, la menor, 
hasta dos años con una pr6rroga de un año más. 

SENADORA MENDOZA DE CORNIELLE: Muchísimas gracias Dr. Ulises Pichardo 
por haber deferido a la invitaci6n que le formulamos y por los con
ceptos precisos, claros, que ha externado ante esta Comisión. 

Con el objeto de despachar cuanto antes el informe que debemos ren
dir al Senado le vamos a suplicar enviarnos 1 si es posible mañana 
mismo antes de las 10 de la mañana, un escrito contentivo de esos 
conceptos que ha emitido, y si quiere ampliarlos lo puede también 
hacer. Mañana esperamos que concurra el Dr. Kasse Acta, Rector de 
la Universidad Aut6noma de Santo Domingo, que también fue citado hoy 
pero no sabemos qué razones haya podido tener que le impidieron venir. 

Santo Domingo, D.N., 
26 de Agosto, 1971.-

Fernando Ram6n Ruiz Brache, 
Taquígrafo Parlamentario 
del Senado de la República. 
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INFORME DE LA COMISION PERMANENTE DE RELACIONES EXTERIORES 

Señores Senadores: 

Los Miembros de la uomisión Permanente de Relacio
nes Exteriores tienen a bien rendir el presente informe sobre el 
Proyecto de Ley procedente de la Cámara de Diputados, mediante el 
cual se prohibe hacer o tramitar solicitudes de exoneraciones re
lativas al impuesto sobre los boletos de transporte de personas 
haciª el exterior, ya sea por entidades oficiales o particulares, 
sin importar el carácter o motivos del viaje que se vaya a reali
zar. 

Con el propósito de una mejor documentación sobre 
el proyecto mencionado se celebró una vista pública a la cual con
currió el Lic. Ulises Pichardo en repr sentación de la Organiza
ci6n de Estados Americanos y el Dr. Rafael Kasse Acta rector de 
la Universidad Autónoma de Santo,depositó un escrito en relación 
con el mismo proyecto. 

"Art. 2.-Se exceptúan de las disposiciones del ar
tículo anterior las solicitudes hechas por las personas señaladas 
en el artículo 7 de la citada ley; por aquellas personas físicas 
o morales que disfruten de dichas exoneraciones por leyes especia
les o por contratos aprobados por el Congreso Nacional,~así como 
or estudiantes dominicanos becadós orla Or anizacióne Esta -

dos Americanos OEA los dominicanos ue formen arte del Comi-
t para la iencia y la ultura y de los diferentes Comit s Intera 
mericanos dependientes de la órganizaci6n de Estados Americanos"~ 

El objetivo del proyecto en sí es obtener con la 
reducción de los viajes al exterior la salida de las divisas que 
resulta perjudicial para la economía del paísº 

Al tratar la ley en su artículo 2 sobre 1 ~ expep
ciónes, la vomisión lo.ha ampliado teniendo en cuenta a los estu
diantes dominicanos becados por la OEA y a.los dominicanos que for
men parte del Comité para la Ciencia y la Uultura y de los diferen
tes Comités Interamericanos dep ~ndientes de la Organziación de los 
Estados lméricanos; ya que en estos casos no hay salida de divisas, 
puesto que estos beneficiaaos son favorecidos con pasajes que vie
nen ya pagados del exterior. 

Por las razones expuestas rogámos a los Senadores 
dar su aprobación al proyecto con la enmienda propuesta en el ar
tículo 2, rogándo asimismo conocerlo en su seg ctura en la 
prese

1
~te sesión .. 

~c,l,L-~¿, ?A-<:-L~ 
Antonio de s ~Y.a Ure~ ,:zf:!~Jt~Jf~~-r-ión. 

' 

• n.Tl•n)l~r;r.b"-t::7°" ~ 
º de -~~~ .7'"-=.;::.:.><- Dr. Ro as . mazarº 

~ .·· ,; 
----1i:.---e son F:r.an · ºi1f~ 

1 

Santo Domingo de ~uzmán, DºN., 
1 de septiembre de 1971 

1/ 
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e 1or. n ores: 

Los . ie •bro e l vomi 16n . e elacio-
neo xt rior· tie en bien r ,ne ir el pr eent i1 ·orme sobre 1 
l'ro;yécto de Ley procedente de la Uáffit,_r de iput , os. e tan el 
cu.al se prohibe lP.cer o tr' itar solici 1des e ·o racion s re-
1 tivas 1 impuesto br. lo bol-tos de t',l?l· ort de p rson a 
h,. el• el exterior, y_a sea por en i a ies oficiales o p rticularea, 
sin import~r el e r~ct.r o motivo el viqje q1e vaya reali-
z r. 

Con el nroposito de unP jor docum ntaci6n sobr 
el .,r·,y cto ·e· cionB o se e l -br6 un.: vi a . 'l,lica la ual on-
curri6 el Lic. Vli. s l'icl.--:::do en r t'°d.Ci6n de l. Or ani.· -
citS.r .. de ," t .,.o 1 eric nos y el r. ~fi..;;e Acta r· ctor de 
la. Uni v dac Aut6nom!.) de anto, de un .. cri to en rel ""Ción 

on el o r 3ec o.De ac~erdo con este cambio de impresiones el 
Art. 2 quedará redactado asi: 

"rt. 2.- .e exceptúan de 1~s L·p ci 11 s -
tÍC"ulo r. tG:r:i.o:r 1 s l · ci ,·u : h .. .,or las p · n seft 

' o ~ ~ itad · u~ll•s p on s f' 
e · de · , e -

b.4 · 

....;;:.....i:;..;;:--...;;:;.-..::..;;.;.;;.~;.,;_'f-.;;;,..;_.-;; ..... .;ii-__.¡""-i¡¡;......;::¡¡~--..... ~~;.;..¡---....;;...;;;..:.;¡¡.;.....;.::-.j¡¡¡..ª· 

r Guccion e 1 ·~ al e te ~ l s · vi 
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®SENADO ~~Y- REPÚBLICA DOMINICANA 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Santo Domingo de Guzm~n, Dº N. 
Septiembre lo. de 1971.-

señor 
Dr. Jtilio A. Guzm~n Fern{ndez, 
Presidente de la Cñmrra de Diput0dos, 
SU De spf1cho. -

Señor Presidente: 

Tengo a bien avisar a usted recibo de su oficio 
No. 370, fechado 16 de agosto de 1971, anexo al cual :rer11 -
ti6 al SenPdo el Proyecto de Ley mediante el cual se prohi
be hacer o traml t::1r solicitudes de exoneraciones relativas -
al Imnuesto sobre los Boletos de Transporte de Personas ha -
cia el exterior, ya sea oor entidades oficiales o particu
leres. sin importar el cr- rácter o moti vos del viaje que se -
vaya a realizar. 

El Proyecto mencionado pa.só al estudio de la Co
m1si6n permanente de Releciones Exteriores, la cual en su -
informe recomend6 una enmienda al Artículo 2 del aludido -
proyecto. 

En la Se-sióh , de hoy quedó definitivamente apro
bndo el Proyecto con la enmienda propuesta par la Comisi6n, -
razón por la cual y prn: é. dar cumplimiendo al Artículo 41 -
de la Constltuc16n de la República se le devuelve el referi-
do proyecto. -

Saluda a usted muy atentamente, 

Adriano A. úribe Silva 
Presidente 

Se le anexa copie del informe. 
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{/1,,,L ARA DE DIPUTA DOS D E LA 

/ 000400 

REPUBLICA DOMINICANA 

Doctor 
.. driano A. ::-ri Je .,ilva 
Presidente del 3enado, 
S J. Des:p 0tcho. 

Seño~ Presidente: 

.Janco Jo..1:i.r....:;0 de 'i-uz:::nfui, 
2 de se~tiembre, 1971. 

~ 

tl,-b SENADO 
~ REPÚBLICA DOMINICANA 

Aviso a U3ted reciJo de su o~icio :ooó69 de 
fecha lro. del pre sel'' ~e mes, junto al cual des.9ués 
de haber sido ,,probado :por ''L ... venr~do, ::-emitió usted 
a esta Cáma....,a de .:.,Lp-L<.-':iados el ~:iroyt;cto de Ley me
diante el cual se rohibe h·l'~Ar o -,,r, .it·i.r snli.citu
des de: m~3~~ci0n1s ~~lc;iv~c al I~J~2cto ..:.;obro ~o-
10, tos 'l':.. ..: ... ~ansport3 de pe L'SO~cl"-' hRcia el ':}..,_.:.,e ctor, 
y l c;0a l)O::..."' ent; b.a •,1 of::...cial ... oa o pr rt·: c·;..l '-,::.:-e,¡, 1in 

• .L. , , • , . • 

l 1¡.>Oru iI' e~ C!l:l'c.'Ct ~:::::' O OtLV0.J •~.e~ V~E Je :U; se vay:: 
d. re8.li:..ar. 

, 1is e .. 
J. lll'~ '3 
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t.YJ SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

Ot,04~r 
l 

nanto Donin~o de Guzmán, D.! • , 
~ de sepuieilbre, 19?1. 

l. 

Doótor 
Aq.riano A. 'uribe .. ilva 
P1:' ,idente de~\ Senado, 
Su Despacflo. 

1 
' ~ 

,p~eñor Ebesidenté: 
! • 

1 

. Aviso a U!_~.ted recibo de au o.ticio o.669 d 
feoha lro. del presente es , Junto al cual despué 
ne haber sido aprobado por el Gen do, remitió usted 
~'esta Orunara de biputados 1 royecto de Ley me
diante el cual ile' >rohi be hacer o tr i tar solic i tu
/de 3 de c.xon~raci 1,!CS i olatiiv<1r al r~~, '~ -:to :...obre · 0-

)1.::c-cs ue :..ransporte e porsona~J ciá ol ext.erior, 
/ y~. sea ,or entidat)es o.fi.cinlos o p ..... rtioulai'es, sin 

,1 i,portar el ca.rácyer o !'.1otivo,3 cle..1. vi~je aue se vnya 
.
1 a .t.'e .... l.i, ar. 

/ 1 

/ Bste proyeJto .fue )ro1ado no si.Sn , est 
misip. . fecha y re ni tído al l oder .. j .et l vo .. ara los 
fin~ constitucional.~ e lu~ar 

/ 1 
I ' 
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1 tenta·,.nte, 
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tYJSEl:,lADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm.: 28826 

Señor 
Presidente del Senado, 
CNDAD. 

Distínguio Beñor: 

Santo Domi~o de Guzwén, D.N. 
13 SET. 1971 

Pláce1.0.e infol'marle, g_ue la Ley mediante 
la cual se .:_Jrohibe hacer o tramitar solicitudes de exone 
nación relativas al iuJ.puesto sobre los bolecos de trcns: 
porte .:.e persona.s hacia el exterior estabiliecido por la -
Ley No. 423, ó..e fecha lro. de abril de 196. , ha sido :pro
mulgada en fecha 9 de septiembre en curso, y registré.i.da 
con el No.ld9~ 

JRR 
ma/ecc. 

Muy atenta...nente, 

) 

Dr. J. Ricardo Jdcourt., 
Secretbrio AdministrEtivo de la Presidencia. 
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28826 

.. ei.lor 
Prt:sia.ente del Senat..\o, 
CIUDAD. 

Di tinguio Sefiora 

~ 

e-SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

santo Den ingo de Gu.z~n, r,.u. 

13 SET. ~971 

rlt1ceue ini'ort1E1.rle, que la riey mediante 
l~ cual se prohibe he cer o tra.m.1 tor solio 1.tu" es e e exone 
m,.ción relo.1,ivas a.l impu.esto sobre loa boletoe de trane= 
p':>rte de persone. 'J he.e ir., el exterior estavilteciuo por la. -
!.es .tio .. 423, de .'.f:fuch~ lro. de abril ae 196#, ha idQ pro-
11ulgaáa en fecl,.p; 9 de ecptiem.bre en Cl.-,roo, y 1•egiat,r"--1clc 
con el No.18:,-1. 

J1ID 
r.aa/ec~. 

nr. J. .ionrcs.o Ricou1·t., 
>eereto.rio Adm1n1etr 'bivo de la .P-.t· s1denoia. 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLTCA 

-------------------- -- ----- ----

CONSIDERANDO que al ser creado el impuesto sobre los boletos de 

transporte de personas hacia el exterior comprados en la República, 

para crear fondos en favor de las Universidades del país, se tuvo en 

cuenta que esos viajes conllevan salida de divisas en cantidades apr 

ciables, por lo que con esa medida impositiva se trataba de reducir

los: 

OONSIDEdANDO que, consecuentemente, la concesión de exoneracio

nes del referido impuesto iría contra el espíritu de dicha ley y los 

propósitos que la inspiraron: 

HA D.ADG LA LIGUIENTE L:t!.Y: 

Art. 1.- Se proFibe hacer o tramitar solicitud~ de e~oneración 

relativas al impuesto sobre los boletos de transporte de personas ha 

cia el exterior, establecido por la Ley No.423, del 1o. de abril de 

1969, ya sea por entidades oficiales o particu.18es sin importar el 
• 

carácter o motivos del viaje que se vaya a realizar; 

Art. 2.- Se exceptúan de las disposiciones del artículo anterio 

las solicitudes hechas por las personas señaladas en el artículo 7 

de la citada ley, y por aquellas personas fisicas o morales que dis

fruten de dichas exoneraciones por leyes especiales o por contratos 

aprobados por el Congreso Nacional: 

Art. 3.- Cualquier funcionario público que tramite al Poder hj2_ 

cutivo las solictudes de exoneración prohibidas por la presente ley 

será posible de penas disciplinarias • 

.- füillA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, i:'alacio 

del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional 

Capital de la República Dominicana, a los dieciocho días del mes de 

! 
! 
1 
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CONGRESO .. NACIONAL SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

ASUNTO: Proy. de ley mediante el cual se prohibe hacer o PAG. 2 
tramitar solicitudes de exoneraciones relativas al 
impuesto sobre los boletos de transporte de personas 
hacia el exterior, ya se~ por entidades oficiales o 

______ _.P~ª~r_t~i~·c~u=l=•ares, sin importar el caracter o motivo del viaje 

agosto del año mil novecientos setenta y uno, año8 128 de la Independen

cia y 109 de la Restauraci6n • 
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~l .. f1 SENADO ·. 
~ RE PÚBLI CA DOMIN ICANA 1: 

r.m!~"i!ILTOHI/\ JlJíllDIC/\ DEL PODEn [JECltllV() 
SANT''o l)OWtlGO, 
Distrito Nocional, 

, 

A'l. t. 2. - Sc;· cxc.c.p.Uían ,·de. C.ct6 dL6pos,lc.ione..6 
de.e. a/l.t.ic.ttCn ,ctntci_1¡_Ui)1. ecu, .so.t.lc.1-ttLdC..6 fte.c.ftcq ¡.1c1 1L 

&a.6 ¡:1c't.H11rn,s sc.11,lCadas, c.11 cC a11t[c.uCo 7 de Ca c.i 
.:t;ada í.e~r: pp't 'aqlLeCCccs 1:1c1tsona.6 óLs lul.S o lliO:i.,-:.L.~5 

que, rf.-i:i(iflute11 de d(cfrn,1,, exo11c11acic•Hcs pc1 ':. tC..>'-'.· 
(1 6 p (' e 1· (( r (' ,5 n • t1 (' 11 (1 ( 1 11 ( '{ ¡( 1 ¡, ' ' (( 11 11 (1 {) (l d (1 -" ¡:1 l

01 '1 (.' f (' ' ,¡_ 

~l'LC' ,.'il' Mn1 1 Ít'1 JJ(lC, n_~j_ C'<'(il'' __ /_ 11•~1_ e_\(_!11l(<111L0_ ~(C'~J11c'_-

C-1.l 11 (1 ,s_ be. e {le( ti 5_ l::.!:-'2 _([t_ ~l '1_n c111 ~ z e'. e ,i (Í 1' )~ I~ 1:. 5 ( el el(' -5 

"li~c.':. . .:..C.(ll!L'.'i [OEA] 1; l'c1 .\ d(111H11cc.a11c1 s qru:-. bDhlllC.1 1 

11.1,1Ltc. de.C C(lil!Tté: pa 1w ~ Cit:nc..i.a !J. J.a CuC.ttLfrn tJ.. 
de. C.o5 dl6c.he.1i,te.5 Co111lté~ i,T11.tc.'icun-r.'1..[c.crnos de.pe.11-

d:le11tc_ó ffs_, , ta 01tgcrn.lzac.léi11 de. .to.5 Ester.dos Amc.'t.[c,1-
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